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Anexo: Nota informativa sobre los amparos en contra del impuesto a alimentos procesados y 
bebidas azucaradas.  

 
A continuación, se presenta un anexo con los precedentes sobre el impuesto a alimentos procesados 
y bebidas azucaradas. A diferencia de otros países, en México no toda la sentencia es vinculante, 
sino únicamente aquellos extractos que fueron discutidos. Por esta razón, se presentan los extractos 
de las sentencias que son vinculantes.  
 
 
 
Jurisprudencia en materia del impuesto a bebidas azucaradas.  
 
El impuesto a bebidas azucaradas industrializadas se implementó en enero del 2014 por lo que 
desde su entrada en vigor el tiempo para que los “afectados” denunciaran su constitucionalidad en 
abstracto fue de 30 días naturales. Por esta razón, gran parte de los casos se presentaron casi al 
mismo tiempo y la Corte emitió diversos criterios de forma reiterada posteriormente. A 
continuación, se transcriben los criterios obligatorios emitidos por la Suprema Corte:   
 
 

1. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS 

CON AZÚCAR AGREGADA. EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ FACULTADO PARA 

ESTABLECERLO.1 

 

El Congreso de la Unión está facultado para establecer el impuesto especial sobre 

producción y servicios con apoyo en el numeral 73, fracción VII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé que el legislador federal está facultado para 

imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto; lo anterior, con 

independencia de que la fracción XXIX del propio numeral sólo enuncie algunas 

contribuciones especiales que puede establecer, pues aquella fracción le permite fijar 

cualquier tipo de gravamen, además de que los fines extrafiscales que el citado impuesto 

persigue, no modifican su naturaleza recaudatoria. 

 

 

                                                           
1 Época: Décima Época, Registro: 2014499 , Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 43, Junio de 2017, Tomo II  
Materia(s): Constitucional Tesis: 2a./J. 69/2017 (10a.)  Página: 700: IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGADA. EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECERLO. 
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2. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS 

CON AZÚCAR AGREGADA. ES ACORDE CON LOS DERECHOS DE LIBRE COMPETENCIA Y 

CONCURRENCIA.2 

 

El impuesto especial sobre producción y servicios es acorde con los derechos de libre 

competencia y concurrencia tutelados en los numerales 25 y 28 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en los diversos 34 y 39 de la Carta de la Organización de 

los Estados Americanos, 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 

1 y 2 de la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, pues no genera desventaja alguna a 

la inconforme cuando enajena o importa bebidas saborizadas con azúcar adicionada, pues 

no impide su participación en el mercado, al no prohibirle enajenar o importar las bebidas 

saborizadas con azúcar añadida de los cuales participa como actividad comercial. Aunado a 

que la medida impositiva no limita la libre concurrencia en el mercado de las bebidas 

saborizadas con azúcar, ya que existe la posibilidad de que el público en general acceda a 

ellas, siempre que se efectúe el pago del impuesto referido, lo que se traduce en una medida 

de protección al público consumidor (población) de dichas bebidas, quien será finalmente 

quien resienta -en razón de la mecánica del impuesto- el impacto económico al adquirirlas 

y, con ello, en la medida de lo posible, inhibir o desincentivar su consumo. 

 

 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS 

CON AZÚCAR AGREGADA. ES COMPATIBLE CON EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.3 

 

 

El trato equitativo tutelado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos tiene como finalidad esclarecer si a dos distintos grupos de 

contribuyentes se les otorga un trato diferente y si está constitucionalmente justificado. Así, 

si el gobernado pretende la comparativa entre bebidas saborizadas con azúcar respecto de 

otros líquidos que no la tienen (bebidas saborizadas con azúcares sustitutos, tés, infusiones 

                                                           
2 Época: Décima Época, Registro: 2014500, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, 
Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a./J. 75/2017 (10a.), Página: 701: IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGADA. ES ACORDE 
CON LOS DERECHOS DE LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA. 
 
3 Época: Décima Época, Registro: 2014501, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, 

Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a./J. 74/2017 (10a.), Página: 702: IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGADA. ES 

COMPATIBLE CON EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
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o agua mineral), o respecto de otros alimentos, tales como frutas o leche, con alto aporte 

nutricional, entonces es evidente que se trata de grupos no comparables entre sí, pues el 

impuesto especial sobre producción y servicios pretende justamente desincentivar el 

consumo de azúcar, por lo que el primer grupo no puede compararse con los que no la 

tienen, aunado a que la fruta y la leche cuentan con azúcares naturales no agregadas 

industrialmente y además son benéficas para la salud dado su alto aporte nutricional. 

Ahora, si el gobernado pretende comparar las bebidas saborizadas con los alimentos que 

causan ese mismo impuesto conforme al artículo 2o., fracción I, inciso J), numerales 8 y 9, 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, entonces debe considerarse 

que ese trato inequitativo está justificado, pues si bien es cierto que a las primeras se les 

tasa con $1.00 (un peso) por litro y a los segundos a la tasa del 8% cuando tengan una 

densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos, también lo es que ello 

emana de un esquema diseñado por el legislador en el que consideró tasar bebidas, por 

definición líquidas, a través de la unidad de litros, y a los alimentos, sólidos o semisólidos 

mediante la unidad de gramos a efecto de facilitar el cálculo del impuesto, lo que implica 

que esa diferencia de trato está justificada. Por otra parte, tampoco vulnera el principio de 

equidad tributaria el hecho de que el legislador tase por igual todas las bebidas saborizadas 

con azúcares, pues de ese modo logra desincentivar su consumo al mismo universo de 

causantes, sin que sea de relevancia la cantidad de azúcares añadidos que contengan, ya 

que lo que pretendió fue inhibir su consumo; ni el que los restaurantes y bares estén 

liberados del pago del impuesto, pues al respecto el legislador consideró que esos casos ya 

causan el impuesto al valor agregado al prestar servicios, aunado a que dada la complejidad 

para controlar las ventas de este tipo de productos en los establecimientos, sería 

procedente gravar únicamente lo que estuviera posibilitado a fiscalizar, circunstancia que 

quienes enajenan e importan bebidas saborizadas, sí tienen posibilidad de contabilizar. 

 

4. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS 

CON AZÚCAR AGREGADA. ES COMPATIBLE CON LOS DERECHOS DE LIBRE ELECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR Y A LA ALIMENTACIÓN.4 

 

Los derechos de libre elección del consumidor y a la alimentación no son susceptibles de 

analizarse cuando los hacen valer las personas morales que enajenan bebidas saborizadas, 

pues por su condición de entes abstractos y ficción jurídica no pueden gozar de la totalidad 

de los derechos privativos del ser humano, como ocurre con la libre elección del 

consumidor, que es connatural a toda persona física, ya que tutela el derecho del ser 

                                                           
4 Época: Décima Época, Registro: 2014502, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, Materia(s): 

Constitucional, Tesis: 2a./J. 76/2017 (10a.), Página: 704 : IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGADA. ES COMPATIBLE CON LOS 

DERECHOS DE LIBRE ELECCIÓN DEL CONSUMIDOR Y A LA ALIMENTACIÓN. 
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humano como ente individual a ser conocido, a vivir y a desarrollarse como persona; ni 

pueden ejercer el derecho a la alimentación, pues sólo las personas físicas pueden ingerir 

alimentos; de ahí que esos derechos no pueden ser alegados por personas morales. Máxime 

que, de cualquier modo, el impuesto especial sobre producción y servicios es acorde con 

esos derechos, pues permite al consumidor conocer las desventajas del producto y lo deja 

en libertad de elegir si lo soporta a efecto de desincentivar su consumo, en compatibilidad 

con el punto 3, inciso a), de las Directrices de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Protección del Consumidor; además de que la medida impositiva pretende que los 

gobernados logren una alimentación sana y suficiente, al procurar desincentivar el consumo 

de azúcares añadidos en bebidas saborizadas y así prevenir el sobrepeso y la obesidad, en 

compatibilidad con los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 12 

del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador". 

 

5. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS 

CON AZÚCAR AGREGADA. SU FIN EXTRAFISCAL CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE 

PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD DE LA MEDIDA IMPOSITIVA.5 

El fin extrafiscal del impuesto especial sobre producción y servicios, tratándose de bebidas 

saborizadas, es combatir el sobrepeso y la obesidad, al inhibir y desincentivar el consumo 

de bebidas endulzadas con azúcar y persuadir a la población de disminuir su consumo, para 

lo que el legislador consideró conveniente gravar su enajenación o importación; lo que tiene 

sentido, porque esos padecimientos encuentran su origen en varias fuentes, entre las que 

se hallan el sedentarismo, la falta de ejercicio y la mala alimentación, de modo que si el 

legislador pretendió mitigar una de ellas en específico (la mala alimentación), es evidente 

que la medida impositiva es proporcional y razonable con el fin extrafiscal, pues inhibe una 

fuente de los padecimientos. Ahora bien, lo recaudado con motivo de esa medida debe 

destinarse a combatir el sobrepeso y la obesidad, toda vez que se trata de un mecanismo 

recaudatorio con doble función: la primera, desalentar el consumo de agua saborizada, 

concentrados, polvos o jarabes que tengan azúcar añadida, y la segunda, contribuir al 

egreso público, en el entendido de que el fin extrafiscal del tributo se logra desde el 

momento en que se gravan las bebidas saborizadas a $1.00 (un peso) por litro, pues ello ya 

constituye un desincentivo para su consumo, que es lo que el legislador pretende. 

 

                                                           
5 Época: Décima Época, Registro: 2014503, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación , Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, Materia(s): 

Constitucional, Tesis: 2a./J. 71/2017 (10a.), Página: 705: IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGADA. SU FIN EXTRAFISCAL CUMPLE 

CON LOS REQUISITOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD DE LA MEDIDA IMPOSITIVA. 
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6. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS 

CON AZÚCAR AGREGADA Y DE ALIMENTOS CON ALTA DENSIDAD CALÓRICA. SU 

ACREDITAMIENTO A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.6 

 

Si bien el artículo 4o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios prevé que 

uno de los requisitos para que el impuesto trasladado sea acreditable, es que los bienes se 

enajenen sin haber modificado su estado, forma o composición, lo cierto es que permite el 

acreditamiento del impuesto trasladado por la adquisición de concentrados, polvos, 

jarabes, esencias o extractos de sabores utilizados como materia prima para elaborar 

bebidas saborizadas con azúcar añadida. Así, en este caso el legislador contempló la 

posibilidad de acreditar el impuesto en beneficio del justiciable en compatibilidad con el 

principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, dicho principio se 

vulnera tratándose de los bienes previstos en el artículo 2o., fracción I, inciso J), de la misma 

ley, es decir, de los alimentos no básicos con una densidad calórica de 275 kilocalorías o 

mayor por cada 100 gramos, al no permitir acreditar el impuesto tratándose de éstos, pues 

en la iniciativa de ley el legislador fue concluyente en cuanto a permitir acreditar ese tributo, 

además de que esos alimentos pueden requerir modificaciones para obtener el producto 

final, alterando así el monto de la obligación tributaria a cargo del gobernado y vinculándolo 

a enterar al fisco un gravamen que no es fiel reflejo de su capacidad contributiva. 

 

7. RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014. SU REGLA I.5.1.6 ES ACORDE CON LOS 

PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY, SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, LEGALIDAD TRIBUTARIA 

Y SEGURIDAD JURÍDICA.7 

 

La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sus artículos 2o., fracción I, 

inciso G) y 5o., párrafo segundo, dispone que tratándose de enajenaciones de bebidas 

                                                           
6 Época: Décima Época, Registro: 2014504, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, Materia(s): 

Constitucional, Administrativa, Tesis: 2a./J. 78/2017 (10a.),Página: 707: IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGADA Y DE 

ALIMENTOS CON ALTA DENSIDAD CALÓRICA. SU ACREDITAMIENTO A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 
7 Época: Décima Época, Registro: 2014506, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, 

Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a./J. 72/2017 (10a.), Página: 709: RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 

FISCAL PARA 2014. SU REGLA I.5.1.6 ES ACORDE CON LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY, 

SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA, LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD 
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saborizadas, concentrados, polvos o jarabes que se disuelvan en agua con azúcar añadida, 

los sujetos pasivos del impuesto lo calcularán por el total de litros enajenados en el mes o 

que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores enajenados en el mes; mientras que de la regla I.5.1.6. de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, 

se aprecia que por las fracciones de litro la cuota se aplicará en la proporción que 

corresponda a éstas, lo que evidencia que sólo pormenoriza lo establecido en la ley 

tratándose de litros incompletos, por lo que es acorde con los principios de reserva de ley, 

subordinación jerárquica y legalidad tributaria contenidos en los numerales 14, 16 y 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al no exceder a la 

ley que le dio origen y, a la vez, con el de seguridad jurídica, pues la regla permite al 

contribuyente conocer con certeza la manera en que el impuesto se computa tratándose 

de fracciones de litro. 

 

 

8. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS 

CON AZÚCAR AGREGADA. ES COMPATIBLE CON LOS DERECHOS AL TRABAJO Y AL 

COMERCIO.8 

 

El impuesto mencionado es compatible con los derechos al trabajo y al comercio 

reconocidos en el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

porque al gravar las bebidas saborizadas con azúcar añadida, no impide que los gobernados 

se dediquen al trabajo, profesión o industria que deseen, ni les impide comercializar con 

esos productos, ya que su importación y enajenación puede continuar al no prohibirla el 

impuesto especial sobre producción y servicios. 

 

9. BEBIDAS SABORIZADAS. LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS, AL GRAVAR SU IMPORTACIÓN Y ENAJENACIÓN, NO CONSTITUYE UNA LEY 

PRIVATIVA.9 

                                                           
8 Época: Décima Época, Registro: 2014445, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, Materia(s): 

Constitucional, Tesis: 2a. LXXX/2017 (10a.), Página: 1435: IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGADA. ES 

COMPATIBLE CON LOS DERECHOS AL TRABAJO Y AL COMERCIO. 

 
9 Época: Décima Época Registro: 2014444 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 43, Junio de 2017, Tomo II Materia(s): 

Constitucional Tesis: 2a. LXXXIII/2017 (10a.) Página: 1428: BEBIDAS SABORIZADAS. LA LEY DEL 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, AL GRAVAR SU IMPORTACIÓN Y 

ENAJENACIÓN, NO CONSTITUYE UNA LEY PRIVATIVA. 
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La ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios no constituye una ley privativa y, 

por tanto, no vulnera el artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues no contiene normas individualizadas, ya que el impuesto surge respecto 

de toda actividad de enajenación o importación de, entre otros, bebidas saborizadas, 

concentrados, polvos o jarabes que se disuelvan en agua que contengan azúcar añadido, 

teniendo como destinatarios a todos los contribuyentes dedicados a esas actividades. 

 

10. DECRETO QUE COMPILA DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES Y ESTABLECE MEDIDAS DE 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013. SU ARTÍCULO 3.3 ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA 

IGUALDAD. 

 

El artículo citado otorga un estímulo fiscal a los importadores o enajenantes de chicles o gomas de 

mascar que los libera del pago del 100% del impuesto especial sobre producción y servicios, lo que 

no genera un trato desigual respecto de las bebidas saborizadas con azúcares añadidos que causan 

ese impuesto, pues se trata de grupos no comparables entre sí, ya que no existe similitud entre 

ellos, toda vez que esos productos no se encuentran en iguales condiciones para efectos tributarios, 

porque son diversas sus propiedades de composición, forma o estado; además de que el chicle o 

goma de mascar, por un lado, no es considerado precursor de la obesidad ni dañino a la salud como 

lo son las bebidas citadas y, por otro, su cantidad de consumo es mínima, de conformidad con sus 

características. Máxime que ese estímulo fiscal no vulnera el derecho a la igualdad reconocido en 

los artículos 1o., párrafos primero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 2, numeral 2, del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como 1, numeral 1 y 24 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues ese beneficio tributario procura que los 

chicles o gomas de mascar, como productos de confitería, sólo queden afectos al pago del impuesto 

al valor agregado con el propósito de que tengan condiciones competitivas en el mercado, dado que 

la mayoría de los alimentos no está afecta a aquel gravamen, lo que constituye un fin 

constitucionalmente válido, proporcional e idóneo, acorde con el numeral 28 constitucional para no 

sobretasar la industria chiclera.10 

 

                                                           
 
10 Época: Décima Época, Registro: 2014497, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, Materia(s): Constitucional, 
Tesis: 2a./J. 77/2017 (10a.), Página: 697 
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11. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS 

CON AZÚCAR AGREGADA. ES COMPATIBLE CON LOS DERECHOS DE LIBRE ELECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR Y A LA ALIMENTACIÓN. 

Los derechos de libre elección del consumidor y a la alimentación no son susceptibles de 

analizarse cuando los hacen valer las personas morales que enajenan bebidas saborizadas, pues 

por su condición de entes abstractos y ficción jurídica no pueden gozar de la totalidad de los 

derechos privativos del ser humano, como ocurre con la libre elección del consumidor, que es 

connatural a toda persona física, ya que tutela el derecho del ser humano como ente individual 

a ser conocido, a vivir y a desarrollarse como persona; ni pueden ejercer el derecho a la 

alimentación, pues sólo las personas físicas pueden ingerir alimentos; de ahí que esos derechos 

no pueden ser alegados por personas morales. Máxime que, de cualquier modo, el impuesto 

especial sobre producción y servicios es acorde con esos derechos, pues permite al consumidor 

conocer las desventajas del producto y lo deja en libertad de elegir si lo soporta a efecto de 

desincentivar su consumo, en compatibilidad con el punto 3, inciso a), de las Directrices de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor; además de que la 

medida impositiva pretende que los gobernados logren una alimentación sana y suficiente, al 

procurar desincentivar el consumo de azúcares añadidos en bebidas saborizadas y así prevenir 

el sobrepeso y la obesidad, en compatibilidad con los artículos 4o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales y 12 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 

Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador".11 

 

 

 

12. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS 

CON AZÚCAR AGREGADA. SU FIN EXTRAFISCAL CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE 

PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD DE LA MEDIDA IMPOSITIVA. 

 

El fin extrafiscal del impuesto especial sobre producción y servicios, tratándose de bebidas 

saborizadas, es combatir el sobrepeso y la obesidad, al inhibir y desincentivar el consumo de bebidas 

endulzadas con azúcar y persuadir a la población de disminuir su consumo, para lo que el legislador 

consideró conveniente gravar su enajenación o importación; lo que tiene sentido, porque esos 

padecimientos encuentran su origen en varias fuentes, entre las que se hallan el sedentarismo, la 

falta de ejercicio y la mala alimentación, de modo que si el legislador pretendió mitigar una de ellas 

en específico (la mala alimentación), es evidente que la medida impositiva es proporcional y 

                                                           
11 Número de Registro: 201449 Época: Décima Época Registro: 2014502 Instancia: Segunda Sala Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 43, Junio de 2017, Tomo II 
Materia(s): Constitucional Tesis: 2a./J. 76/2017 (10a.) Página: 704 
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razonable con el fin extrafiscal, pues inhibe una fuente de los padecimientos. Ahora bien, lo 

recaudado con motivo de esa medida debe destinarse a combatir el sobrepeso y la obesidad, toda 

vez que se trata de un mecanismo recaudatorio con doble función: la primera, desalentar el 

consumo de agua saborizada, concentrados, polvos o jarabes que tengan azúcar añadida, y la 

segunda, contribuir al egreso público, en el entendido de que el fin extrafiscal del tributo se logra 

desde el momento en que se gravan las bebidas saborizadas a $1.00 (un peso) por litro, pues ello ya 

constituye un desincentivo para su consumo, que es lo que el legislador pretende.12 

 

 

 

                                                           
12 Época: Décima Época, Registro: 2014503, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, Materia(s): Constitucional, 
Tesis: 2a./J. 71/2017 (10a.), Página: 705 


